
1. INFORMACIÓN GENERAL

VANFOCUS S. A. (en adelante “La Compañía”), está constituida en Ecuador y su actividad principal

es la publicidad y estudios de mercado, teniendo como operación principal el alquiler de espacios

de publicidad en vallas publicitarias; utilizando para el efecto todo medio de difusión; se dedica

también a la creación e inserción de anuncios en periódicos revistas, programas de radio, etc. Así

como la colocación de publicidad al aire libre, colocación de anuncios en automóviles y cualquier

actividad relacionada a la publicidad y fines conexos. La Compañía esta domiciliada en la ciudad de

Quito principalmente y se espera abrir nuevas

sucursales en el año venidero.

2. BASES DE PRESENTACIÓN.

Declaración de cumplimiento.-

Los estados financieros adjuntos y sus notas son responsabilidad de la administración de la

Compañía y han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información

Financiera (en adelante “NIIF”), emitidas por la International Accounting Standards Board (en

adelante “IASB”), vigentes al 31 de diciembre de 2015.

Base de medición.-

Los presentes estados financieros han sido preparados en base al costo histórico, a partir de los

registros de contabilidad mantenidos por la Compañía. Los estados financieros se presentan en

Dólares de E.U.A., el Dólar de E.U.A es la moneda de curso legal en Ecuador y moneda funcional

de presentación de la Compañía.

3. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de

estos estados financieros:

(a) Estados financieros individuales.- Los estados financieros individuales no consolidados de

VANFOCUS S. A. se emiten por requerimientos legales locales.

(b) Efectivo en caja y bancos.- Incluye aquellos activos financieros líquidos y depósitos que se

puedan transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses. Dichas cuentas

no están sujetas a un riesgo significativo de cambios en su valor.

(c) Instrumentos financieros Activos financieros - Cuentas por cobrar terceros, cuentas por
cobrar a partes relacionadas.- Son reconocidos inicialmente a su valor razonable más los costos

directos atribuidos a la transacción, posteriormente se miden al costo amortizado, utilizando el

método de la tasa de interés efectiva menos cualquier deterioro del valor. La amortización de la

tasa de interés efectiva se reconoce como ingreso financiero en el estado de resultados. El

deterioro del valor de las cuentas por cobrar se constituye en función de un análisis de la

probabilidad de recuperación de las cuentas por cobrar.

Las cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables que

no cotizan en un mercado activo. Se clasifican en activos corrientes, excepto los vencimientos



superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como

activos no corrientes.

(d)Pasivos financieros.- Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar, cuentas por pagar
a partes relacionadas y obligaciones financieras.- Representan pasivos financieros que se

reconocen inicialmente a su valor razonable, neto de los costos de la transacción incurridos.

Estos se registran subsecuentemente a su costo amortizado usando el método de interés

efectivo. Las obligaciones financieras y otros pasivos se clasifican como pasivo corriente a menos

que la Compañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12

meses después de la fecha del estado de situación financiera.

Valor razonable de los instrumentos financieros.- La Compañía mide sus instrumentos

financieros al valor razonable en cada fecha del estado de situación financiera.. El valor

razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que se pagaría al transferir un

pasivo en una transacción ordenada entre participantes de un mercado a la fecha de medición.

La medición al valor razonable se basa en el supuesto de que la transacción para vender el activo

o transferir el pasivo tiene lugar, ya sea:

• En el mercado principal para el activo o pasivo, o

• En ausencia de un mercado principal, en el mercado más ventajoso para el activo o pasivo.

El mercado principal o más ventajoso debe ser accesible por la Compañía. El valor razonable de un

activo o pasivo se mide utilizando los supuestos que los participantes en el mercado usarían al

ponerle valor al activo o pasivo, asumiendo que los participantes en el mercado actúan en su mejor

interés económico. La medición del valor razonable de activos no financieros toma en consideración

la capacidad de un participante en el mercado para generar beneficios económicos mediante el

mayor y mejor uso del activo o vendiéndolo a otroparticipante en el mercado que usaría el activo

de la mejor manera posible. La Compañía utiliza técnicas de valuación que son apropiadas en las

circunstancias y por las cuales tiene suficiente información disponible para medir al valor razonable,

maximizando el uso de datos observables relevantes y minimizando el uso de datos no observables.

Todos los activos y pasivos por los cuales se determinan o revelan valores razonables en los estados

financieros son clasificados dentro de la jerarquía de valor razonable, descrito a continuación, en

base al nivel más bajo de los datos usados que sean significativos para la medición al valor razonable

como un todo:

•Nivel 1 -Precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos idénticos.

•Nivel 2 -Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de información que es

significativo para la medición al valor razonable es directa o indirectamente observable.

•Nivel 3 -Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de información que es

significativo para la medición al valor razonable no es observable.

Para los activos y pasivos que son reconocidos al valor razonable en los estados financieros sobre

una base recurrente, la Compañía determina si se han producido transferencias entre los

diferentes niveles dentro de la jerarquía mediante la revisión de la categorización al final de cada

período de reporte. La gerencia de la Compañía determina las políticas y procedimientos para

mediciones al valor razonable recurrentes y no recurrentes. A cada fecha de reporte, la gerencia

analiza los movimientos en los valores de los activos y pasivos que deben ser valorizados de

acuerdo con las políticas contables de la Compañía. Para propósitos de las revelaciones de valor

razonable, la Compañía ha determinado las clases de activos y pasivos sobre la base de su



naturaleza, características y riesgos y el nivel de la jerarquía de valor razonable tal como se

explicó anteriormente.

(f) Equipo.- El equipo es registrado al costo menos la depreciación acumulada y el importe

acumulado de la pérdida de deterioro de valor (de aplicar). El costo del equipo comprende su

precio de adquisición más todos los costos directamente relacionados con la ubicación del

activo, su puesta en condiciones de funcionamiento según lo previsto por la administración. Los

gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a los resultados en el período en que se

producen. Los repuestos estratégicos de maquinarias no son depreciados, y con frecuencia

anual se realiza un análisis por deterioro de los mismos. Las pérdidas por deterioro se reconocen

en los resultados del año. El costo del equipo se deprecia de acuerdo con el método de línea

recta. La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al final de cada

año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base

prospectiva.

La Compañía no considera el valor residual de activos fijos para la determinación del cálculo de

depreciación, en virtud que los activos totalmente depreciados serán vendidos de acuerdo a

políticas corporativas. La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de un activo del rubro

equipo, es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y

es reconocida en los resultados del año. En caso de venta o retiro subsiguiente de equipos

revaluados, el saldo de la reserva de revaluación es transferido directamente a resultados

acumulados.

(g) Deterioro del valor de los activos no financieros.- Al final de cada período, la Compañía

evalúa los valores en libros de sus activos no financieros a fin de determinar si existe un

indicativo que estos activos han sufrido alguna pérdida por deterioro. Si existe indicio de pérdida

del valor, la Compañía realiza un estimado del importe recuperable mediante un análisis de los

flujos futuros estimados, descontados a su valor presente usando una tasa de descuento que

refleja la evaluación actual del mercado del valor del dinero en el tiempo y los riesgos específicos

del activo.

(h) Impuestos.- El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por

pagar corriente y el impuesto diferido:

Impuesto corriente.- Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año. La

utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos

imponibles o deducibles y partidas que no son gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía

por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando la tasa de impuesto a la renta

aprobada por la Autoridad Tributaria al final de cada período.

Impuestos diferidos.- Se reconocen sobre las diferencias temporarias determinadas entre el

valor en libros de los activos y pasivos incluidos en el estado financiero y las bases fiscales

correspondientes utilizadas para determinar la utilidad gravable. El pasivo por impuesto diferido

se reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles. El activo por

impuesto diferido se reconoce por todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida

en que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las

que podría cargar esas diferencias temporarias deducibles.

Los activos y pasivos por impuestos diferidos son medidos empleando la tasa de impuesto a la

renta que se espera sea de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se



cancele. La Compañía realiza la compensación de activos con pasivos por impuestos, sólo si tiene

reconocido legalmente el derecho de compensarlos, frente a la Autoridad Tributaria.

Impuestos corrientes y diferidos.- Se reconocen como ingreso o gasto, y son registrados en los

resultados del año, excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que

se reconoce fuera de los resultados, ya sea en otro resultado integral o directamente en el

patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera de los resultados.

(i) Provisiones.- Las provisiones son reconocidas cuando la Compañía tiene una obligación

presente (legal o implícita) como resultado de un evento pasado y es probable que se requieran

recursos para cancelar las obligaciones y cuando pueda hacerse una estimación fiable del

importe de la misma. Las provisiones se revisan a cada fecha del estado de situación financiera

y se ajustan para reflejar la mejor estimación que se tenga a esa fecha. Si el efecto del valor del

dinero en el tiempo es significativo, las provisiones se descuentan utilizando una tasa de interés

actual de mercado antes de impuestos que refleja, cuando corresponda, los riesgos específicos

del pasivo. Cuando se reconoce el descuento, el aumento de la provisión producto del paso del

tiempo se reconoce como un costo financiero en el estado de resultados integrales.

(j) Beneficios a empleados, Sueldos, salarios y contribuciones a la seguridad social.- Son

beneficios cuyo pago es liquidado hasta el término de los doces meses siguientes al cierre del

período en el que los empleados han prestado los servicios. Se reconocerán como un gasto por

el valor (sin descontar) de los beneficios a corto plazo que se han de pagar por tales servicios.

Participación de trabajadores.- La Compañía reconoce en sus estados financieros un pasivo y

un gasto por la participación de los trabajadores sobre las utilidades de la Compañía. Este

beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas o contables de acuerdo con

disposiciones legales vigentes.

(k) Reconocimiento de ingresos.- Los ingresos se calculan al valor razonable de la

contraprestación cobrada o por cobrar, tomando en cuenta el importe estimado de cualquier

descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar.

Venta.- Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de servicios son reconocidos cuando la

Compañía transfiere los riesgos y beneficios de tipo significativo, derivado de la propiedad de

los bienes; el importe de los ingresos y los costos incurridos o por ocurrir, en relación con la

transacción pueden ser medidos con fiabilidad, y es probable que la Compañía reciba los

beneficios económicos asociados con la transacción. (l) Costos y gastos.- Se registran al costo y se

reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se efectúe el pago,

y se registran en el período más cercano en el que se conocen.

(m) Gastos financieros.- Los gastos por intereses directamente atribuibles a la construcción de

un activo que necesariamente requieren de un periodo sustancial de tiempo para su uso, se

capitalizan como parte del costo de los respectivos bienes. Todos los demás costos por

préstamos se contabilizan como gastos en el periodo en que se incurren.

(n) Reclasificación de cifras.- El saldo de efectivo y equivalentes fue reclasificada al pasivo para

hacerla comparable debido a la naturaleza de su saldo.

(o) Eventos posteriores.- Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que proveen información

adicional sobre la situación financiera de la Compañía a la fecha del estado de situación

financiera (eventos de ajuste) son incluidos en los estados financieros. Los eventos posteriores



importantes que no son eventos de ajuste son expuestos en notas a los estados financieros. La

compañía no tiene eventos posteriores que revelar.

(p) Normas internacionales de información financiera emitidas.-
(p.1) Nuevas normas internacionales de información financiera y enmiendas vigentes.- Las

políticas contables adoptadas son consistentes con aquellas utilizadas el año anterior. A partir

del 1 de enero de 2014 entraron en vigencia las siguientes normas internacionales de

información financiera y enmiendas:

• Enmienda a la NIIF 10, NIIF 12 y la NIC 27 (Entidades de inversión)

• Enmienda a la NIC 32, Instrumentos financieros: Presentación (Compensación de activos

financieros y pasivos financieros)

• NIC 36 Deterioro del valor de los activos (Importe recuperable de activos no financieros)

• Enmienda a la NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición (Novación de

derivados y contabilidad de coberturas)

• CNIIF 21 Gravámenes • Enmienda a la NIIF 13, Cuentas comerciales por cobrar y por pagar a

corto plazo

• Enmienda a la NIIF 1, Concepto de “NIIF vigentes” La adopción de estas normas no tuvo un

impacto significativo para las operaciones de la Compañía.

(p.2)Normas internacionales de información financiera y enmiendas emitidas aún no
vigentes.- A continuación se enumeran las normas internacionales de información financiera y

enmiendas emitidas pero que no se encontraban en vigencia a la fecha de emisión de los estados

financieros de la Compañía. En este sentido, la Compañía prevé que estas normas y enmiendas

no le resultarán aplicables en el futuro:

 Enmienda a la NIC 16 y la NIC 38: Aclaración de los métodos aceptables de

depreciación y amortización

 Enmienda a la NIC 16 y la NIC 41 Agricultura: Plantas productoras

 NIC 27: método de la participación en los estados financieros individuales

 Enmienda a la NIIF 11 Acuerdos conjuntos: Contabilización de Adquisiciones de

Participaciones de Operaciones Conjuntas

 NIIF 14: Cuentas de diferimientos de actividades reguladas

 NIIF 15: Ingresos de actividades ordinarias provenientes de contratos con

clientes

 NIIF 9: Instrumentos financieros

4. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con las NIIF, requiere que

la administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la

actividad económica de la Compañía, con el propósito de determinar la valuación y presentación

de algunas partidas que forman parte de los estados financieros.

En opinión de la administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor

utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus

efectos finales. Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular.

Las revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y períodos

futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos subsecuentes. A

continuación se presentan las estimaciones y juicios contables que la administración ha utilizado

en el proceso de aplicación de los criterios contables:



Deterioro de activos.- A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se considere

necesario, la administración analiza el valor de los activos para determinar si existe algún indicio,

que los referidos activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro. En caso que exista algún

indicio, se realiza una estimación del importe recuperable del activo. Si se trata de activos

identificables que no generan flujos de efectivo de forma independiente, se estima el valor

recuperable de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo. Si el importe

recuperable es inferior al valor neto en libros del activo o unidad generadora de efectivo, se

constituye la correspondiente provisión por deterioro por la diferencia, con cargo a losresultados

integrales. La Compañía, no ha identificado indicios de pérdidas por deterioro en sus activos.

Provisiones para jubilación patronal y desahucio.- El valor presente de las provisiones para

obligaciones por beneficios definidos a trabajadores depende de varios factores que son

determinados en función de un cálculo actuarial basados en varios supuestos. Estos supuestos

utilizados para determinar el valor presente de estas obligaciones incluyen una tasa de

descuento.

Cualquier cambio en los supuestos impacta en el valor en libros de las provisiones de estos

beneficios. El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, utiliza la

tasa de descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de cada año, según lo establece

el párrafo 78 de la NIC 19, por lo cual se utilizará el rendimiento de los bonos emitidos por el

Gobierno. La tasa de descuento es la tasa de interés que debe ser utilizada para determinar el

valor presente de los flujos futuros de efectivo estimados que se espera van a ser requeridos

para cumplir con la obligación de estos beneficios.

Impuesto a la renta.- La Compañía ha realizado la estimación de sus impuestos diferidos

considerando que todas las diferencias entre el valor en libros y la base tributaria de los activos

y pasivos se revertirán en el futuro. Existen incertidumbres con respecto a la interpretación de

regulaciones tributarias complejas, a los cambios en las normas tributarias y al monto y la

oportunidad en que se genera el resultado gravable futuro. Las diferencias que surjan entre los

resultados reales y las suposiciones efectuadas, o por las modificaciones futuras de tales

suposiciones, podrían requerir ajustes futuros a los ingresos y gastos impositivos ya registrados.

5. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS
Riesgo de mercado.- El riesgo de mercado es el riesgo de que el valor razonable de los flujos

futuros de efectivo de un instrumento financiero fluctúe debido a cambios en los precios de

mercado. En el caso de la Compañía, los precios de mercado comprenden principalmente el

riesgo de tasa de interés. Los instrumentos financieros afectados por los riesgos de mercado

incluyen las obligaciones financieras que devengan intereses y los depósitos en bancos.

Riesgo de tasa de interés.- El riesgo de tasa de interés es el riesgo de que el valor razonable o

los flujos futuros de efectivo de instrumentos financieros fluctúen debido a los cambios en las

tasas de interés de mercado.

La Compañía se encuentra expuesta al riesgo de crédito por sus actividades operativas (cuentas

por cobrar comerciales) y sus actividades financieras incluidos los saldos en bancos. La gerencia

es responsable de gestionar el riesgo de crédito de sus clientes en base a las políticas, los

procedimientos y los controles sobre la gestión del riesgo. La Compañía ha evaluado como baja

la concentración del riesgo de crédito con respecto a los deudores comerciales, considerando

que al menos el 70% de las ventas son efectuadas al contado.



Riesgo de liquidez.- La Compañía monitorea el riesgo de un déficit de fondos utilizando de

manera recurrente un flujo de caja proyectado a corto y largo plazo. El objetivo de la Compañía

es mantener el equilibrio entre la continuidad y la flexibilidad del financiamiento a través del

uso de préstamos. El acceso a fuentes de financiamiento está suficientemente asegurado y la

deuda con vencimiento a menos de 12 meses podría ser refinanciada sin problema con los

actuales prestamistas si esto fuera necesario. Los pasivos financieros tienen un vencimiento a

menos de 12 meses, excepto por las obligaciones financieras y otros pasivos a largo plazo

registradas al 31 de diciembre de 2015.

Gestión de capital.- El objetivo principal de la gestión de capital de la Compañía es asegurar que

ésta mantenga una calificación de crédito sólida y ratios de capital saludables para sustentar su

negocio y maximizar el valor para los accionistas. La Compañía gestiona su estructura de capital

y realiza ajustes en función a los cambios en las condiciones económicas. A fin de mantener y

ajustar su estructura de capital, la Compañía puede modificar pagos de dividendos a los

accionistas. Al 31 de diciembre de 2015, no han existido cambios en las actividades y políticas

de manejo de capital en la Compañía.


